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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
v *■ Administración del Bo l bt íw , sita en 

mprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
^rdla.-----  .
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

•ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
“•«Ira de fácil cobro. -------------------------- -----

El pago de la suscripción adelantado. ——- 
La correspondencia se remitirá franquea- 
81 Regente de dicha imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCION

9® peaetaa al año * Extranjera, -15*

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, ti eénte. de peeeta por linea.
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.'—r— ■ ■ ......... ..

K Números sueltos, ti eéntlmea de pe
eeta cada uno.™ ■ ■ । । ................... .............. .

KOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Est e per iódico se publ ica t odos l os dIas, except o l os domingos

1 Ierra eY«s obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
Veim? a,nos de Africa sujetos á la legislación peninsular, A loe i 
«Osa su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f

‘Rsposictones del Gobierno son obligatorias para la capi- I 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A

►h>v<-5la*ro días después para los demás pueblos de la misma f 
(Ley de 8 de Noviembre do 1887).  i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d: ^.^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde*" permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

x,.. PARTE OFICIAL ¡ 
Licencia del  consej o de minist r os
6 . ' _____

61 Rey D* Alfonso XIU (q. D. g.), Su \ 
ad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus . 

losnls Reales el Príncipe de Asturias é Infan- I 
Jaim0 7 Doña Beatriz, continúan sin no- 1 

b6« 11 su importante salud.
benefici° disfrutan las demás perso- . 

e la Augusta Real Familia.
(Gaceta 3 Mayo 1910.) ;

^SECCIÓN SEGUNDA
5,s1!M0 CIVIL DE LA PaOVlHCIA DE ZARAGOZA

ELECCIONES—Circular.b
ncargo á los Sres. Alcaldes comuni- 

pi^n a mi Autoridad, por el medio más rá- 
0’ el resultado de la votación para la 

de Diputados á Cortes que habrá 
Orificarse el próximo día 8 de Mayo, 
Endose al hacerlo al siguiente modelo: 

Ij.^'calde de..........................al Gobernador

electoral de.......................

bCción %
s,

°s votos (en letra)
(Calificación política)

(A continuación los demás candidatos 
que obtengan votos, cuidando de expresar 
si faltan datos de alguna sección ó si están 
éstos completos).

Zaragoza 2 de Mayo de 1910.—El Go
bernador, Fernando Weyler.

Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el Regla

mento de Policía sanitaria de los animales do
mésticos de 3 de Julio de 1904, se hace público 
en este periódico oficial haber sido dado de alta 
ol ganado lanar de D. Félix Galindo, vecino de 
Bástago, que se hallaba atacado de viruela.

Zaragoza 3 de Mayo de 1910.—El Gobernador, 
Fernando Weyler.

Ferrocarriles.
Examinado ol expediente en que la segunda 

División Técnica y Administrativa de ferroca
rriles propone una multa de 250 pesetas á la 
Compañía de ferrocarriles del Norte por retra
so de una hora cuarenta y cinco minutos del 
tren número 221 de la línea de Alsasua el día 
16 de Noviembre último: -

Resultando que el retraso fué ocasionado por 
haber arrollado dicho tren, dentro del disco 
avanzado de la estación de Casetas, un bidón 
vacío caído á la vía del tren núm. 1.232:

Resultando que por dicho accidente, además 
del retraso por las operaciones que se ejecuta
ron para reparar la avería, se ocasionó otro de 
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veintidós minutos por enlace y otro de diez mi
nutos en marcha por patinaje no justificado; 
resultando un retraso total de una hora cua
renta y cinco minutos, muy superior al tolerado 
por el art. 150 del Reglamento de Policía de fe
rrocarriles:

Resultando que la Compañía manifiesta ha
ber castigado á los culpables en la caída del 
bidón y alega la Real orden de 22 de Abril de 
1908, que expresa no hayan de ser precisamen
te penadas las Compañías por todas las faltas:

Considerando que la multa que propone la 
segunda División no es por causa del accidente 
de la caída del bidón, sino por el retraso que 
por el arrollamiento de él se produjo en el tren 
de viajeros número 221, denotando un completo 
descuido no sólo en los causantes de la caída, 
sino en los maquinistas del tren retrasado:

Considerando, por tanto, que no se propone 
el castigo por responsabilidad de daños y per
juicios á que se refiere el art. 14 de la Ley de 
Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
de 1877, sino por faltas comprendidas en el ar
tículo 12 y disposiciones sobre retrasos:

Considerando que el descuido délos emplea
dos en el caso actual no es un accidente de 
fuerza mayor que justificase el retraso, á tenor 
de las repetidas disposiciones y resoluciones 
dictadas sobre esta materia:

Considerando que el art. 150 del Reglamento 
de Policía citado dispone expresamente será 
siempre penado el retraso injustificado que ex
ceda de la tolerancia reglamentaria, y la Real 
orden de 22 de Abril de 1908 es aclaración de la 
de 2 de Febrero del mismo año, que sólo se re
fiere á accidentes causados por descuido ó tor
peza de sus Agentes:

Vistos los artículos de las leyes y Reglamen
tos y disposiciones de ferrocarriles citados y de 
conformidad con los arts. 166 y 167 del Regla
mento de Policía de 8 de Septiembre de 1878 y 
el informe de la División y Comisión provincial;

Este Gobierno civil acordó con fecha 14 del 
pasado imponer la multa mínima de 250 pese
tas á la Compañía de ferrocarriles del Norte 
por la falta denunciada.

Lo que se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo ordena
do en la segunda disposición de la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901.

Zaragoza 3 de Mayo de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

**»

Examinado el expediente de la propuesta de 
la segunda División Técnica y Administrativa 
de ferrocarriles de una multa de 250 pesetas 
á la Compañía de ferrocarriles del Norte por 
haber tenido el tren de mercancías núm. 1207 
del día 13 de Agosto último un corte en plena 
vía y kilómetros 48 á 50:

Resultando que dicho tren se paró en la ram
pa que existe en aquel sitio, produciéndose la 
rotura del enganche y cadena de seguridad de 
algún vagón al arrancar de nuevo, retroce
diendo la parte separada hasta que pudo pa-

rarse á unos 150 metros, procediéndos 
duoir el tren á Gallur en dos partes: ^g6

Resultando que esto accidente y nía1 
produjo en un tren cuya carga excedió 
venta y seis toneladas de la reglamen - 0j

Resultando que este accidente prodii] 
tren mixto núm. 210 un retraso de cu 
un minutos: ¿¿lavado

Considerando que aunque no esta ‘ ^hizo 
en el expediente si al pararse el tren s |0 
retroceder para poder arrancar ineJ0 ’ al 
está demostrado que el indebido esn all. 
arranque 6 las faltas en los tensores o 
ches motivaron la cortadura del tren:

Considerando que de producirse e> e 
cente resulta que el tren llevaba una ca 
excedía en noventa y seis toneladas a < iagriD- 
mentaría y que por tanto este exceso <> 
debidas condiciones de la máquina 0 61
ocasionaron la parada que motivó desi
accidente: ]aC6|9

Considerando que la propuesta que ‘ eg. 
segunda División para la multa se fu^m» 
tos hechos, sin alegar siquiera el retra s¿|o 
produjo en el mixto núm. 210, que por s ]gaiíi 
de cuarenta y un minutos alega como ex - - 
Compañía: ' i Atado111

Considerando que la Compañía expl'o a00¡. 
del ferrocarril es responsable, no sólo ( ¿e 
dente producido, sino de la falta en el eíc 10Dte: 
carga transportada antirreglamentario p6.

Visto el artículo 12 de la ley de Policía 
rrocarriles, y de conformidad al arjCn1a%jy 
del Reglamento de 8 de Septiembre de 
con el informe de la División y de la C° 
provincial; k gfldo

Este Gobierno civil acordó en 5 del I jg 
imponer la multa mínima de 250 peseta- 
Compañía de ferrocarriles del Norte por 
ta denunciada. , , qte^0'

Lo que se hace público por medio do e. 
l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento délo or 
en la segunda disposición de la Real or 
9 de Agosto de 1901. ,-Arna'

Zaragoza 3 de Mayo de 1910.—El Go 
dor, Fernando Weyler.

SECCION Qt)|NTA___/ 
Alcildia tí li inmortal Cindad ie Zaragon.

______ _ rgO
Habiendo presentado la dimisión de su ^6r. 

el guarda del Rodín de consumos D. 
nal, he nombrado para sustituirle, con 
ter provisional y con el fin de que no se r 
ta el servicio, á D. Matías Hernández. ¿0

Lo que se anuncia al público á los efec 
la ley Electoral vigente. mArflO6'

Zaragoza 3 de Mayo de 1910. —José I

SECCION SEXTA
Bie I- a i vo 80

Hasta el día 20 del presente mes de Mp) -0jr 
admitirán en la secretaría de este Ayuntan 
to las altas y bajas que los contribuyente5’

M.C.D. 2022



MIÉRCOLES 4 DE MAYO DE 1910 '■

EnMOflOIMRIO
DE LA PROVIHCIA DE ZARAGOZA

m pwm d e l  c d  íimwL d e zmm
í Ñí l°S ^ret^en^e9 Mesas electorales, Ad- 

27 tSuplente81 ^lte 86 Publica á los efectos -y 
kY^htV^miento de la circular de la Junta Cen- 

Censo electoral de 19 de Abril de 1910.

Detrito del Pilar. -Sección 3.1

V" Marín Ferrer
| de Adjunto, Pascual Belsué Lizabe

Sección 4.a
/' Antonio Martín Jimeno

. 6 Adjunto, Rafael López Gil
de la Audiencia —Sección 1.a

b’ ,• Francisco Malo de Miguel 
edro Magallón Royo

, Sección 2.a
f'e Adjunto, D. Cipriano Jarque Lo-

b.
Sección 3.a

t ’ • Domingo Madurga Calahorra 
hí6ílte 1I>Í8tp,to de La Seo — Sección 2.a 

6 Adjunto, D. Santos Dorado Her-

P Sección 3-
H^te a francisco Muñoz Puerto 

16 Adjunto, Manuel Gavín Amorós
Sección^.6

L ' Francisco Margarit Puigventós 
lstrito de San Carlos.—Sección 1.a 
á® Adjunto, D. Andrés López Velilla

L eiu» Fermín López Alamán
। Sección 4.a

■k * 0 Adjunto, D. Urbano Loscos Malleu
Sección 5.a

6 Adjunto, D. José López Ardid

Distrito de San Miguel.—Sección 1.a
Suplente de Adjunto, D. Manuel Gómez Fer- 

j nández
Sección 4.a

¡ Suplente de Adjunto, D. Mariano Lafita Aznar
Distrito de la Democracia.—Sección 1.a

Suplente de Adjunto, D. Felipe García Mencia
Sección 2.a

Suplente de Adjunto, D. Ramón Lanzón Garcés
Sección 3.a

Adjunto, D. Domingo Martín Casanova
Suplente de Adjunto, Manuel López López

Sección 4.a
Adjunto, D. Mariano Malandía Marín

■ Sección 5.a
Adjunto, D. José María Malumbres Conde
Idem, Pedro Mallén Gómez
Suplente de Adjunto, Marcos López Campos

Distrito de San Pablo.—Sección 2.a
Adjunto, D. Pedro Palacios déla Fuente
Suplente de Adjunto, Manuel Luesma Cardiel

Sección 3.a
Adjunto, D. Santiago Marco Miguel

Sección 4.a
Adjunto, D. Francisco Mainar Santolaria

Distrito del Azoque.—Sección 1.a

Adjunto, D. Manuel Pina España
Idem, Pedro Porta Ribera
Suplente de Adjunto, Mariano Lozano Martínez

Sección 4.a
Suplente de Adjunto, D. Joaquín Larripa Gil- 
Idem de ídem, Manuel María Gayán Angulo

Sección 6.a
Suplente de Adjunto, D. Olegario Lite Castillo
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Distrito l.° de las Afueras — Sección l?
Adjunto, D. Manuel Marín Bayo

Sección 2.a
Adjunto, D. Tomás Mafloli Vallejo
Idem, Pedro Martín Castán

Sección 5.*
Adjunto, D. Manuel Marco Sierra
Suplente de Adjunto, Mariano Loshuertos Mené
Idem de ídem, Ignacio Loshuertos Mené

Sección 6.e
Adjunto, D. Santiago Navarro Lona
Suplente de Adjunto, Manuel Gayán Boné

Distrito 2.° de las Afueras.—-Sección L*

Suplente de Adjunto, D. José Luesma Luesma

Sección 4.1 Bord°'
Suplente de Adjunto, D. Pascual López

Idem de ídem, Miguel López Almenara
Sección 6/ . i.. Car*

Suplente de Adjunto, D. Emilio Latien
bonel

Sección
Adjunto, D. Francisco Martín Esteban

Sección lO? Castán
Suplente de Ajunto, D. Enrique Galma

Zaragoza 3 de Mayo de 191°^'y-daL 
Carlos Toledano.—El Secretario, Jos

IMPRENTA BEL HOSPICIO
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n

e,

ni °8 y hacendados forasteros de este término 
y ^ayan subido en su riqueza rústica 

Previa Ia presentación de los docu- 
Hos legales justificativos.

Navarro'0 d6 May°de 1910.— El Alcalde, Angel

p , . Bordalba.
¡tis 0/'espacio de ocho días, contados desde la 
hal/v n d®! presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
Avu h manifiesto, en la secretaría de este 
hn. ntamiento, el reparto de consumos formado 

, el actual año natural.
íán8 Contribuyentes en él comprendidos po
tas o Pacentarlas reclamaciones que crean jus- 
No a  t iudicado período de tiempo, pues pa- 
leaoi ste no 86 admitirá ninguna por justa y 

Que sea.
Ped^dnlba L° de May° de 1910.-El Alcalde, 

.. 0 Caballer.
DRo  , Cinco Olivas.

^isin * 6 d’a de ^ay° próximo al 15 del 
<lUedar^ expuesto al públiooj en la se- 

a,Hill .a este Ayuntamiento, el apéndice al 
°ir । arami°nto para el año 1911, al objeto de 

q ¡ 8 Aclamaciones que se presenten.
de r.00 Olivas 30 de Abril de 1910.—El Alcal- 

-Juan PiñoL
Ija> . El Buste.

^Nsid69^0 Presentado D. Cayetano Chueca la 
este -de^ carg° de Guarda municipal de 
^irle *nilno’ h0 resuelto nombrar para susti- 
vici0 Con fin de que no se resienta el ser
io f C°n ^rácter,provisional á D. Valero Gil. 

anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
^6ntela°*a á 108 efectos de la ley Electoral

pURte. t° de Mayo de 1910.-El Alcalde, 
’’ Gabriel Camps, Secretario.

i, Embid de Ariza.
8e ‘‘ secretaría municipal y por todo el mes, 
^^Via 11P^n las aPas y bajas de la riqueza, 
bef,Presentación de documentos legales.

a* de* próximo mes de Julio que- 
^ieutQ1^8^0 al Publico el apéndice al amilla- 
^Ide^ de Ariza l.° de Mayo de 1910.—El Al

’ l edro Gómez. ■ ■
o’^irad Malón.

] pOr 61 Ayuntamiento, en representa- ' 
N 08 Propietarios, el reparto de guardío ■

1 S i fl d al’ se expone al público por ocho 
> ^‘'tin/.1? de admitir las reclamaciones que sean 
| Kf6 Ut6S. I

^tonb2d6 toyo de 1910.-E1 Alcalde, Vi- j 
v ^uartero.

11 di • • Osera.
ll Vaoa/;nSi^n d(d (lue *a desempeñaba, se ha- 1 
P8Q a a Plaza de Médico titular de esta vi- 
h6 too gAgado Aguilar, con la dotación anual 
en^éstAesetas, PaSadas por trimestres del pre-

Hj^Hmipal, y 1-250 pesetas que podrá , 
0 han- 6 ‘os vecinos de ambos pueblos. Tiem- 1

' ™ mes.
! X Abril de 1910.-EI Alcalde, Dio-

b, Dr Torralba de los Frailes.
• poceder á hacer efectivos varios descu

biertos que es acreedora esta Corporación por 
la vía ejecutiva, se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para que los aspirantes puedan 
presentar sus instancias en esta Alcaldía en el 
plazo de ocho días, contados desde su publica
ción.

Torralba de los Frailes 30 de Abril de 1910.— 
El Alcalde, Ambrosio Vázquez.

s e c c ió n  Sé pt ima ~
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria».
, Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plaio que 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación del nnun- 
cio en este periódico ojtcial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis

i posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los arllcu- 
i los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 i del 

Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien • 
¡ lo Militar de Marina.

MIRE ATT COSTA, Juan Carlos; hijo de Rober- । í ^.oresai natural do Curpaytá (República
i Argentina), casado, Procurador, de veinticinco 
¡ años, estatura 1*700 m., pelo castaño, ojos ver

des, nariz regular, color del rostro blanco; viste 
camisa blanca planchada y sombrero gacho, 
traje de lana color negro, botina charol con ga
muza; procesado por estafa; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo do Zaragoza.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em

plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan. para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija, á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 178 de la leu de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y </(?]36 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
APARICIO, Encarnación; domiciliada últi

mamente en Zaragoza, San Blas, 83, 3.°; compa
recerá el 13 de Mayo, á las diez, ante la Audien
cia provincial de Zaragoza, para asistir á la vis
ta en juicio oral de causa contra Benita Rodrí
guez Peñalver, sobre corrupción de menores.

JIMENEZ MARQUINA, Joaquín; domiciliado 
últimamente en Barcelona, comparecerá el día 
10 de Mayo, á las diez, ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza, para asistir al juicio oral de 
causa sobre estafa contra Luis Vela Sebastián.

MOROS ISABEL; domiciliada últimamente 
en Zaragoza, Pignatelli 100; comparecerá el 13 
de Mayo, á las diez, ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza, para asistir á la vista en juicio 
oral de causa contra Benita Rodríguez Peñal
ver, sobre corrupción de menores.

PINA, Teresa; domiciliada últimamente en 
Zaragoza, Ciprés, 9; comparecerá el 13 de Ma
yo, á las diez, ante la Audiencia provincial de 
Zaragoza, á la celebración de la vista en juicio 
oral de causa contra Benita Rodríguez Peñal
ver. sobre corrupción de menores.
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SÁNCHEZ IZQUIERDO, Juan; domiciliado 

últimamente en Zaragoza; comparecerá el día 
10 de Mayo, á las diez, ante la Audiencia pro
vincial de Zaragoza, para asistir al juicio oral 
de causa sobre estafa contra Luiz Vela Sebas
tián. ______

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. José María Rodríguez del Valle, Juez de 

instruccióu de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas á Mariano Júdez Pe
ña en causa sobre homicidio, se sacan á la ven
ta en segunda subasta pública y con rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, los bienes 
embargados al penado, que á continuación se 
describen, sitos en término municipal de esta 
villa: , _ .

1 ? Mitad de una casa y corral, sita en la ca
lle de Santa Catalina, sin número, que tiene una 
superficie de veinte metros cuadrados; lindante 
por derecha con la de Juana Caballé, por iz 
quierda con la de Jesús Esteban y por la es
palda con la de Celestina Júdez: tasada en la 
cantidad de quinientas cuarenta y cuatro pe
SO tílS

2? Mitad de un corral y cuadra en la calle 
de la Nevera, barrio de San Martín, sin núme
ro; lindante por la derecha con casa de Anto
nio Be mal, por izquierda con la de Santos Jú
dez y por espalda con la de Pascual Júdez: ta
sados en la cantidad de ciento seis pesetas.

3? Mitad indivisa de una viña, de cabida de 
una yugada, equivalente á cuarenta y siete 
áreas, y sesenta y ocho centiáreas, sita en la 
partida de Valmayor; lindante al Saliente con 
yermo de Francisco Elipe, al Mediodía con 
Manuel Peña, al Poniente y Norte con viña de 
José Peña: tasada en la cantidad de treinta y 
tres pesetas.

4? Mitad de otra viña, secano, de cabida de 
media yugada, equivalente á veintitrés áreas, y 
ochenta y cuatro centiáreas, en la partida de la 
Camarona; lindante al Saliente con Vicente Pé
rez, al Mediodía y Poniente con Domingo Agui- 
lar y al Norte con viuda de Ignacio Sánchez, 
tasada en la cantidad de treinta pesetas. ,

5,n Mitad de otra viña en la partida del Val, 
de cabida una yugada, equivalente á cuarenta 
y siete áreas, y sesenta y ocho centiáreas; lin
dante al Sur con viña do Nicolás Pascual, al Me
diodía con la de la viuda de Anacleto Erruz: ta
sada en la cantidad de ochenta pesetas.

6.n Mitad indivisa de un yermo, secano, plan
tado hoy en parte de vides americanas, de ca
bida una yugada, equivalente á cuarenta y sie
te áreas, y sesenta y ocho centiáreas, sito en la 
partida de Valmayor; lindante al Saliente con 
Manuel Pérez, al Mediodía con el mismo, al Po
niente y Norte con otro yermo de los herede
ros de Miguel Artigas: tasado en la cantidad de
sesenta pesetas. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día treinta y uno de Mayo

próximo, á las diez de su mañana; s ‘ 
que para tomar parte en la subasta juZga- 
depositarse previamente en la mesa de b  
do ó en la oficina correspondiente el ^n, 
ciento en efectivo del tipo de tasación ( d 
ca ó fincas que se pretendan adquirir, - na. 
requisito no se admitirá propos^on < 6 
que no se admitirá postura que no ci rd0 
lo menos las dos terceras partes de 
subasta; que el remate podrá hacerse c0, 
de cederlo á un tercero, y que no se ‘ 
rrientes los títulos de propiedad. ,0 m¡i

Dado en Ateca á veintiocho de Ao ya, 
novecientos diez —José M.s Rodrigue 
lle.-D. S. O., P. H., Luis Ed.° Muñoz.

Borja. j^g.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, ^neTjor:a; 

trucción de la ciudad y partido de las
Hago saber: Que para atender al pa^ ^0. 

responsabilidades pecuniarias impues gfl, 
más Orza Heredia en causa sobre ro) ’ z^ino 
can á la venta en pública subasta, P01 -z q . IflS 
de veinte días y por el precio de tas; . 
fincas siguientes, sitas en término mu
Mallén: «nlaca^

1 ? La mitad de una casa indivisa e d0r0. 
de la Dama, número siete; que linda . u¡erda 
cha con otra de Nicasio Sánchez, a la - rUí- 
con la calle del Castillo, y por espala» 0 yg. 
ñas del Castillo: tasada en seiscientas i (l.

2 .a Mitad indivisa de un campo, en 1 ^odo 
da de la Loba, do dicha jurisdicción, qi qUe 
él es de un cahiz y cinco hanegas de ti ’ gyr 
linda al Norte con Francisco Martin, og d0 
con camino ó cañada, al Este con hei
Pedro Segura y al Oeste con Luis ’0jepto 
heredero de Pablo Martínez: tasada
treinta pesetas. -t0 eü.*8

3 .a Mitad indivisa de otro danlpo, ]r¡gdi0' 
partida de Valdesisallar, en la misin; J ar
ción, de tres hanegas de tierra; que hn oaD)ínO 
te con Felipe Gotor, al Sur y Este c 
de Tarazona y al Oeste con Pascual v • 
en treinta pesetas. aain-aüd’00’

Cuyo acto tendrá lugar en la bai» 
cia de este Juzgado el día veintisie g0 ad 
próximo, á las once de su manam, 
vierte: . qnbasta dj

l .° Que para tomar parte en la - ni0S9 do 
berán los licitadores consignar en J 
Juzgado el diez por ciento de la ta. < 10 y 

2 .° Que no se admitirán posti 
cubran las dos terceras partes de L - ■

3 .° Que los títulos de propieda( 
; fincas se hallan de manifiesto en Ja ^o 9 í 
! aunque éstos no son completos, peí 0 co 
! ellos documentos privados, temenc ‘ log ni 
i formarse con ellos ó suplírselos oa^ 
- dios que establece la vigente ley n j d0 c 
i que el remate podrá hacerse a 0 ‘ , 0, 
: derlo á un tercero. .. 10 mil 
! Dado en Borja á treinta de Abi TT^jern»1
' vecionto diez.—Ventura Izq'uier
1 P. S. M , P. H., Pedro Sirgado.

IMPRENTA PEL HORPI^10

M.C.D. 2022


